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REDUCIRÍAN GASTOS PARTIDOS

Elección para consejeros
del INE por voto universal

eliminar pluris, el plan
Reforma busca que
consultas populares
sean válidas con

menos participación
DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.m

Modificaral InstitutoNacionalElec-
toral (INE) por Instituto Nacional

de Elecciones Consultas (INEC),
la elección de consejeros magis-
tradoselectorales, laeliminación
de legisladores plurinominales son

parte de laspropuestas quecontem-

pla la iniciativa de reforma electoral

enviadapor Ejecutivo laCámara
de Diputadosayer.

Según el documento, el INEC

organizaría las elecciones nivel

federal, estatal municipal, con lo

quequedaríaneliminados losOrga-
nismosPúblicosLocales Electorales

los tribunales electorales locales.

Los consejeros magistrados
electorales serían electos por voto

popularcadaseisy cuatro años, res-

pectivamente; laprimeraelecciónse
realizaríae primerdomingode 2025.

En lugarde 11 consejeroselecto-

rales serían siete; los magistrados
se mantendrían en siete.

LospoderesEjecutivo, Legislativo
Judicial propondrían 10personas

paraelcargo deconsejeroelectoral

ymagistrado electoral; laelección la

organizaría elmismo INEC.

La propuesta de reforma electo-
ral también impactaría en la inte-

gración del Congreso de la Unión,
porque plantea eliminar los legis-
ladoresplurinominales.

La Cámara de Diputados pasa-
ría de 500 300 legisladores, el

Senado, de 128 64.

Además, se proponen cambios

en el artículo 35 constitucional.
"Se fortalecerá la democracia

participativa con la reducción del
40 30 por ciento de participantes
enconsultaspopulares hacerlas

válidas, efectivas vinculatorias;

esto mismo aplicará en elcaso de la
revocación delmandato",expusoel
Presidente.

Habría una reducción lamitad
de los gastos de campaña finan-
ciamientoordinariopara partidos,
mientrasque,en temporada electo-

ral, los institutos políticos también
tendrían los tiempos del Estado

para sus spots.
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Desaparece
alINEy
elimina
plurisene
Congreso

Busca establecer que
únicamente haya 300

diputados federales
64 senadores
OTILIA CARVAJAL
-nacton@eluntversal.com.mx

En materia electoral, el presidente
Andres Manuel López Obrador re-

toma ideas del llamado 'plan B" co-

mo reducirelCongresode la Unión,
reemplazaral INE porelINECyele-
gir las consejerías magistrados
por voto popular.

La iniciativa del Ejecutivo retoma
el intento de suprimir al Instituto
Nacional Electoral (INE) crear en

su lugar el Instituto Nacional de
Elecciones Consultas (INEC) co-

mo autoridad electoral indepen-
diente, que asumiría la función de
los Organismos Públicos Locales
Electorales (OPLE).

En los artículos transitorios brin-
da unplazo de un año para renovar
las consejerías electorales del INEC

las magistraturas del TEPJF, par-
tir de la fecha de entrada en vigor
del decreto.

La Cámara de Diputados Se-
nado de la República contarán con

un plazo de 30 días naturales pos-
teriores la entradaen vigor del de-
creto para que emitan la convoca-
toria respectiva.

"Para la integración del INEC, se

elegirán siete consejeros presidi-
ráel organismoaquélquehaya ob-
tenidolamayorvotación. En que
respecta la Sala Superior del TEP-
JF (Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación), se ele-
girá también las siete personas
magistradas; la presidencia se de-
finirá por elección de sus integran-
tes seocuparáporun periodo de
cuatro años". expone.

Plantea reducir los integrantes
del Congreso, de manera que que-
denúnicamente300 integrantesen

la Cámara de Diputados 64 en el
Senado de la República.

Laelecciónse realizaríamedian-
te el sistema de mayoría relativa
uninominal, votados de manera
directa secreta por la ciudadanía
en cada uno de losdistritoselecto-
rales, en el caso de la Cámara de
Diputados la representación no

puede ser menor: dos legisladores
por estado.

Otro punto es la elección de con-

sejerías del INE. magistrados del

ces paraqueseanelegidosmediante
50% del financiamiento público pa-
ra campanasyprerrogativas de par-
tidos políticos.

Además, propuso reducirde 40%
30% la participación en las con-

sultas populares revocación de

mandato, findeque los resultados
sean vinculantes.

Amplía el catálogo de temas

que no pueden ser sometidos
consulta popular, incluyendo el
sistema fiscal (susbases, tasasy ta-

rifas), así como la organización,
funcionamiento disciplina de la
Guardia Nacional.

En cambio, plantea que sí pue-
dan ser objeto de discusión la ma-

teria electoral las obras de infraes-
tructura en ejecución.

Otros puntos incluyen la dismi-
nución de los regidores nivel de

gobierno municipal, así como redu-
cin el "uso excesivo" de estructuras
burocráticas electorales.

Asimismo, busca elevar ran-

go constitucional el uso de tecno-

logías de la información para im-

pulsar el voto electrónico, aun-

que advierte que antes de imple-
mentarlo en su totalidad "se de-

berán ensayartanto diversas tec-

nologías como mecanismos de

certificación, autenticación en-

criptación, así como modelos hi-
bridos que combinen testigos do-

cumentales con tecnologías de la
información comunicación,
hasta lograr mecanismos que
brinden certeza la ciudadanía

el respeto conteo de cada uno

de los votos

ELECCIONES

Eliminar plurinominales para
dejar 300 diputados 64

miembros delSenado.
Elección por voto popular de

consejerías del INE, magistra-
dos, ministrosyjueces.
Reducir el financiamiento para
los partidos las campañas
electorales.

Reducir 40% la participación
en consultas populares revo-

cación de mandato paraque

los resultados sean vinculantes.
Disminuirel número de

regidurías.
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